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NOTARIA 
TERCERA Escritura No-298 CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA DE 

SOCIEDAD ANONIMA DENOMINADA ¡ MISKIAiC 

  

/ A 
DEL CANTON 

GUAYAQUIL . CUANTIA:- S./ 57000.000,00.-=.—.=.- 
DR. BOLIVAR 

"PEÑAMALTA En la ciudad de Guayaquil, Capital de la provincia del Guayas, 

República del Ecuador, el día _dieciocho, de Marzo: de mil 

novecientos noventa y ocho, ante mí, Doctor Bolívar Peña 

ls E Malta, IR AO Tercero de éste cantón, com ecen los 3 = 

Señores VENANCIO CORNET.1IO BURBANO DAQUILEMA Y ORO MIGUEL 

PARDO  —JARAMILLO, los comparecientes declaran ser de nacionali- 

:0 ad ecuatoriana, Lo de edad, de Profesiones Ingeniero y 

Técnico RFléctrico, l domiciliados en. ésta ciudad _de Guayaquil, A. 
o rn a 

  

  

tienen la capacidad civil y necesaria para obligarse a contra- 

tar a quienes de conocer doy fe.- Bien instruidos del objeto y 

resultados de esta escrilura, a la que proceden con amplia y 

entera libertad, para que la otorgue me presentan la minuta 

que es del tenor siguiente:- SEROR NOFARIO.-— Sírvase autorizar 

en el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, una por la 

cual conste la Constitución de una Sociedad Anónima,' que se 
Y 

O otorga al tenor de las cláusulas siguientes: PRIMERAÉ PERSONAS 

QUE INTERVIENEN: Concurren a la celebración de este contrato y 

manifiestan expresamente su voluntad de constituir la Sociedad 

Anónima que se denomina MISELEC S.A, los señores VENANCIO 

CORNELIO  BURBANO DAQUILEMA. y AURO MIGUEL PARDO JARAMILLOY 

Todos por sus propios derechos domiciliados en la ciudad _de 

ana.- SEGUNDA: La Compa 
NS Mi 

Y 

que se constituye mediante / é5ke dóntrado se regirá por” as. 

= aa A 
disposiciones de la Ley de ompañias”.: Las n rmas del Derecho 

Guayaquil y de nacionalidad ecuat 
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Positivo Fecuatoriano que le fueren aplicables y por los 

Estatutos Sociales que se insertan a continuación: ESTATUTOS 
e 

DE LA COMPAÑITA ANONIMA DENOMINADA MITSELEC  S. A.- CAPITULO 

A 

e . 

PRIMERO .— A , FINALIDAD, DURACION Y  DOMICIEIO.- 

ARTÍCULO PRIMERO  Constitúyese en esta ciudad la Compañia que 
> dl e A os r 

se denomirál.: MISELEC S.A%-la misma” que se regirá por las Leyes 

del Ecuador los presentes Estaálutos y los Reglamentos que se 

JETO - La Compañía tendrá por 
POR 

   

  

expidieren. ARTICULO SEGUN 

objeto dedicarse a la representación, distribución, importa- 

ción, exportación, compra y venta de materiales eléctricos. 

Podrá dedicarse a la instalación, montaje, mantenimiento y . 
O 

servicios de tipo eléctrico, en obras comerciales, industriales, 

residenciales, urbanizaciones, Lanto en altea como en baja 

tensión. Se dedicará a la producción de accesorios de hierro 7 

falvanizados para Jíneas de transmisión, subestaciones y. 

distrubución de energla eléctrica y a todas las actividades 

afines al objeto antes especificados. La importación, 1 

exportación, distribución, compra, venta, comercialización, 

fabricación y concesión de: plantas eléctricas de alta y baja 

% tensión, turbinas, motores de combustión interna, toda clase de 

Jupnetes y Juegos infantiles; acoples de mangueras y conexiones 

G áa maquinarias y más equipos mecánicos; toda clase de 

z vehículos automotores, repuestos, accesorios y lubricantes, así 

como también al alquiler de toda clase de vehículo, así como a 

  

dar servicio de mantenimento y reparación mecánico y/o eléctrica 

de automotores y enderesada y pintada de los mismos; toda clase 

de productos plásticos para uso domésticos, industrial y 

comercial; toda clase de combustible, gasolina, diesel, Kérex,



- NOTARIA 
TERCERA gas; máquinas fotocopiadoras; tintas y accesorios para máquinas 

e $     
fotocopiadoras; ropa, prendas de vestir y de indumentaria nueva 

y usada, fibras, tejidos, hilados y calzado y las materias 

UAYA QU primas que la componen; equipos de imprenta y sus repuestos, así 
DR. BOLIVAR 

PEÑAMALTA como de su materia prima conexa (pulpa, tinta, etcétera); de 

aeronaves, helicópteros y sus motores, equipos de accesorios, 

instrumentos y partes; de aparatos y Materiales eléctricos y sus 

derivados, artículos de cerámica, artículos de cordelería, 

artículos de deporte y atletismo, artículos de ¡juguetería y 

librería, equipos de seguridad y protección industrial, 

:0 instrumental médico, instrumental para laboratorios, instrumento 

de música, madera, joyas y artículos conexos en la rama de 

Joyería, bebidas alcohólicas y aguas gaseosas, productos de 

cuero, telas, productos químicos, materia activa o 

compuestos, para la rama veterinaria, y/o humanas, profiláctica 

o curativas en todas sus formas y aplicaciones; de pieles, 

> pinturas, barnices y lacas, productos de hierro y acero, 

papelería y útiles de oficina, artículos de bazar y perfumeria, 

productos de confitería, productos de vidrio y cristal, 

aparatos de relojería, sus partes y accesorios; de toda clase de 

productos alimenticios por cuenta propia O de terceros; de 

iusumos O productos elaborados de origen agropecuario, avícola e 

industrial; de productos agrícolas e industriales en las ramas 

     

   

  

maquinarias y equipos alimenticia, metalmecánica y te - 
Bn PON 

agrícolas, pecuarios e indust Í3les, “ejéoktricos; b) También ge 
f y Fons 2 - 

iviendas familiares? 

b 
£, 

dedicará a la construcción de ¡toda eclasé de- 

> 
. Í , o 

o unifamiliares, construcción -«de' “toda lase de edificix 

centros comerciales, residenciales, condóminios e industrialegX 

hos 

   

   

? ¿



11 diseño, construcción, planificación, supervisión Y 

Fiscalización de cualquier clase de obras arquitectónicas y 

urbanísticas; Al trabajo de proyectos, realización Y 

fiscalización de decoraciones interiores y exteriores; A. la 
o 

construcción de obras de indenería, de viabilidad, electro 

mecánicas, puertos, aeropuertos, metal macánicas, podrá 

importar, comprar O arrendar, maquineria liviana y pesada 

bara la construcción; (0) Realizar a través e terceros el 
A E 

transporte por vía terrestre,.—aérea, fluvial o marítima de toda 
  

clase de mercadería en general _ de pasajeros, carga, materiales 
A TT O 

rara Ja. construcción,--productos- agropecuarios, bioacuáticos; 

embalaje y guarda muebles También tendrá por objeto o 
dedicarse a la producción de larvas de camarones y otras 

especies bioacuáticas mediante la instalación de laboratorios.
 

A 

la actividad pesquera en todas sus fases tales como: captura, 

extracción, procesamient
o 

y comercializa
ción 

de especies 

bioacuáticas cn los mercados internos y externos. Adquirir en 

propiedad, arrendamiento o en asociación, barcos pesqueros, 

instalar su planta industrial para que empaque, envasamientos 0 

+  cuanlquier otra forma para la comercialización de los productos 

lo eS 
22) del mar; e) Compraventa, corretaje, administración, permuta, 
4 kN 

iamiento, explotación, arrendamiento y anticresis de bienes 

  

inmuebles urbanos y rurales, explotación agraria y pecuaria, 

comercialización de sus propios productos como los de terceros; 

E ON . 

¿¿D/ La representación de empresas comerciales, agropecuarios, 
. e 
Ni 

NS, 

industriales, nacionales, internacionales y aéreas; -B) A la 
L - 

explotación agrícolas en todas sus fases, al desarrollo, crianza 

y explotación de toda clase de ganado mayor y menor. Podrá
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Banco del Progreso $. A. 

CERTIFICADO DE DEPOSITO EN CUENTA DE INTEGRACION PE CAPITA! 

7 

Guayaquil; Morzo 16 de 1998 

No. 036 
A 

    

    

    

Certificamos que hemos recibido en numeyário los 

detalle se indica a continuación, para depositar en 
Integración de Capital de Ja compañía MMISELEC S.A. 
nuestros libros. 

aportes cuyo 

hh Cuenta de 

abierta en 

> Lo o. - 

ACCTONISTAS VALOR — DEPOSITADO 

LX . 

VENANCIO CORNELTO BIURRANO DAQUTLEHA s/ .625.000,= 

AURO MIGUEL PARDO JARAMILLO 625.000,=- 

En consecuencia, el total de la aportación es $5/.1.250,000= suma 

que será devuelta una vez constituida la compañía a los 
administradores que hubieren sido desianados por ésta, después 
que Ja Superintendencia de Compañías nos comunique que la antes 
mencionada compañía se encuentra debidamente constituida y previa 

entrega a nosotros en nombramiento de administrador o apoderado 

con la correspondiente inscripción. 

En caso que la compañía no llegare a constituirse o domiciliarse 

en el Ecuador o sus accionistas desistieren de este propósito, el 

depósito realizado en esta cuenta de integración de capital y 

gue intereses, en caso de haberlos, serán 1eintegrados a las 

personas jncluidas en este certificado, debiendo adjuntar para el 

efacto el presente documento en original y autorización por la 

Superintendencia de Compañías. 

T
a
 si el plazo de estos depósitos fueren mayor de 31 días genetarán 

los intereses respectivos. 

Atentamenta, 

A A A A e 

Firma Autorizada 

   
   

Reglamento sobre depósito realizado en cuenta de ¿ 
capital resolución Mo. 84-10-X1T-92) o 
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NOTARIA 
TERCERA 

  

DEL CANTON 
GUAYAQUIL 

DR. BOLIVAR 
" PEÑA MALTA 
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importar ganado y produetos para la agricultura y ganadería, 

Cualquie r «l 

agricultura 

ase de maquinarias y equipos necesarios para la 

y ganadería; ch) Podrá efectuar inspecciones de 

producto de exportación tales como: camarón, café, cacao, mango, 

banáno, mclón, 

perecibles, e 

pescado congelado, productos enlatados y frulas 

on el propósito de establecer su calidad, condición 

cantidad, cmitiendo a tales efectos las respectivas 

certificaciones. Tamblén se dedicará a la importación de 

productos al granel tales como azúcar, . maíz, trigo, sorgo, 

bobina de pa 

y/o de tera 

actividades: 

ped, lenteja; 1) Podrá realizar por cuenta propia 

eros y/o asociada a terceros, las siguientes 

Instalación y explotación de establecimientos 

asistenciales, sanatorios y clínicas médicas, quirúrgicas y de 

reposo, 

Ejercerá 

e 

asi 

la 

como la atención de enfermos y/o internados. 

dirección técnica y administrativa de los repectivos 

establecimientos que se relacionan directa e indirectamente con 

el arte de 

ciéntificas; 

exportac ión 

curar; realización de ¡“estudios e investigaciones 

fabricación y comercialización, importación y 

de productos químicos y farmacéuticos; aparatos e 

instrumental médico, quirúrgico y ortopédico, y otro elemento 

que 6e 

prestar 

dest 

inmobiliario 

ine al uso y práctica de la medicina, JJ) Podrá 

servicios de asesoría en los campos jurídico, económico, 

y financiero, aciones de mercadeo y de    
comercialización interna y, » ación, explotación y 

administración de super b, puatonlo también e terider gu 

dedicará a prestar servicio 

Brindar 

    a oz 
asesoramiento técnico-administrativo a toda clade : de



empresas: La) ba selección, contratación, evaluación y 

o co . UI e , 
prestación de servicios de personal3*n) Servicios de 

o, 

limpieza y recolección de basura como su procesamiento; ñ) 

Venta, importación y cervicios de computación y 

procesamiento de daton; -0): Se dedicará a la actividad 

mercantil como comisionista, - intermediaria, mandataria, 

mndante, agente y representante de personas naburales y/o 

. Ly; . Doa z . z 
jurídicas; cuenta correntista mercantily p) También se dedicará A 

ad 

a la compraventa, perputa por cuenta propía de acciones de 

compañias anónimas y de participaciones de compañías limitadas; 

E y Fomentará y desarrollará el turism nacional e O > 
A e £ 
— 

internacional], mediante la instalación y administración de 

agonciasn de viajes, holeles, hosterías, moteles, restaurantes, 

clubea, cafeterías, centro comerciales, ciudadelas vacacionales, 

parques mecánicos de recreación; “r) Prestar todo tipo de 

servicios pelroleros co el área de segmentación, control 

geolórico, perforación, limpieza de pozos, provisión de químicos 

necesarios para la actividad petrolera, treansporte, 

” construcción, mntenimiento de cominos, etcz%s) Se dedicará a la 
, 

O 

prospección, exploración, adquisición, explotación de toda clase 

de minas; fundición, refinación y comercialización de toda clase 

de minerales, de metales; venta de sus productos y elaboración 

de Jos mismos, pudiendo a tal fin adquirir y enajenar minas y 

todo derecho minero dentro y fuera del Pais. También se dedicará 

a explotar minas, canteras y yacimientos. Á la comerclalixpeión, 

   
     

e. 

iodustrialización, exportación e importación de Lodo tipo” 

motales y winerales, ya sea en forma de materia prima dci en: 

cuadaquier de sus formas manufacturadas y estructuras por cuentí > 
e 
a



” 

a 

- NOTARIA 
"TERCERA propia o de  tberceros; t) Importación, venta, fabricación, 

exportación y mantenimiento de centrales telefónicas, equipos de 

telecomunicaciones, sistemas de radios, enlaces, suministro de 

  

DEL CANTON 
e £_ - GUAYAQUIL baterías para sistemas de telecomunicaciones;'u) Se dedicará a 

DR. BOLIVAR 
PENAMALTA la revisión y emisión de boletos, Chequeo de pasajeros, Manejo y 

Asistencia en rampa, recepción y Asistencia en Aduana, Embarque . 

de pasajeros, Operaciones de peso y Balance. Hoja de carga, Plan 

de Vuelo Computarizado, Datos Meteorológicos, Carga y Ubicación 

de equipajes en bodega del avión, Suministros de alimentos; v) 

Transformación de materia prima en productos terminados y/o 

0 elaborados: : w) También se dedicará a través de terceros a 

prestar servicios de asesoramiento en la Protección y vigilancia 

de personal de bienes muebles e inmuebles de investigación y 

custodía de valores. La compañía no podrá dedicarse a la 

compraventa de cartera ni a la intermediación financiera. Para 

cumplir con su objeto social podrá ejecutar actos y contratos 

permitidos por las leyes ecuatorianas y que tengan relación con 

el mismo.- ARTICULO TRRCERO. FT prazo_cor el cual se constituye 
Az 

esta sociedad es dé CTNCUENTA Anos] Sue ce contarán a partir de 
E 

la fecha de inscripción de esta escritura en el Registro 
A -* TS 

El AO Í prime tpal de la 

Compañía, es la ' ctudad) de Guayaquil xy podrá establecer 

AA EAT 

sucursales o agencias en cualquier lugar de la República o del 

  

     
Mercantitl.- ARTICULO CUARTO 

Exterior.- CAPITULO SEGUNDO: CAPITAL, ACCIONES Y ACCIONISTAS. 

ARTICULO QUINTO.- El capital autorizado; de la Compañía es de 

DIEZ MILLONES DE SUCRES. y el suse 5 

de a cada una, a ad podrá, 3 
: e Nos NO e 
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$” 

resolución de la Junta General de Accionistas.- ARTICULO SEXTOL - 

Las acciones estarán numeradas del _etgro cero cero uno al cinco 
e 

mil y serán firmadas por el Gerénte General y Presidente de la . 

Compañía. ARTICULO SEPTIMO.+ Si una acción o certificado 

provisional se extraviare, deteriorare O destruyere, la compañia 

podrá anular el título, previa publicación efectuada por la 

Compañía, por tres días conseculivos, en uno de los periódicos 

de mayor circulación en el domicilio de la misma.— Una vez 

transcurrido treinta días a partir de Ja fecha de la última 

publicación, se procederá a Ja anulación del título, debléndose 

e 

conferir uno nuevo al_ “accionista. La anulación extingirá todos O 

      

  

los derechos inherentes al Lítulo o certificado anulado.-- 

ARTICULO OCTAVO Cada acción es indivisible y dá derecho a voto 

en proporción asu valor pasgado, en las Juntas Generales en 
A 

r 

consecuencia cada acción liberada da derechó a un voto, en 

dichas Juntas Generales.  —ARTACULO NOVENO/ -- Las acciones se 

anotarán en el libro de Acciones y Accionistas donde se 
e 

repistrarán también Jos traspáños de dominio o pignoración de 

las mismas. ARTICULO DECIMO La Compañía no emitirá los títulos 

definitivos de las acciones mientras estas no esten 

totalmente pagadas, entre tanto, solo se les dará a los 

accionistas certifiétados provisionales y nominativos.- ARTICULO 

EC TMO PRIMERO. En la euscripción de ntevas acciones por 

aumento de capital, se cousiderará a los accionistas existentes 

en proporción a sue acciones. ARTICULO DECIMO SEGUNDO hn 

Compañía podrá según Jos casos y atendiendo a la naturaleza de 

la aportación no efectuada proceder de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo doscientos treinta y dos de la Ley de



NOTARIA 
TERCERA Compañíías.-  . CAPITULO 'TRRCRRO- DKI GOBIERNO Y DE LA 

  

DEL CANTON 
GUAYAQUIL 

DR. BOLIVAR 
PEÑA MALTA 

ADMINISTRACION DE LA COMPASIIA.— ARTICULO DECIMO TERCERO: - El 
     

     

  

Gobierno de la Compañía corresponde a la Junta General, 
AA. . E GRE nn 

. % - £ ee AO a" constituye su Órgano supremo La administración ela compañía”"_-" 
| - 0” o a L A 

'refidente y del Gerente_L£cneral, de 

acuerdo a los términos que se indican en los presentes 

que 

   
       

se ejecutará a través del 

  

Y 

estatutos.- ARTICULO DECIMO CUARTO.-— ha Junta General la 

componen los accionistas Jegalmente convocados y  reunidos.-— 

ARTICULO DECTMO QUINTO. - La Junta General se reunirá 

ordinariamente una vez al año, dentro de los tres meses 

posteriores a la finalización del ejercico económico de la 

compañía, previa convocatoria efectuada por el Presidente o el 

Gerente General a los accionistas por la prensa, en uno de los 

periódicos de mayor circulación en el domicilio principal de la 

sociedad con ocho días de anticipación por lo menos al fijado 

para la reunión. Las convocatorias deberón expresar el Jugar, 

día, hora y objeto de la reunión.- ARTICULO DECIMO SEXTO:.- ba 

Junta General se reunirá extraordinariamentle en cualquier 

tiempo provia la convocatoria del Presidente o del Gerente 

General, por su iniciativa o a pedido de un número de 

accionistas que represente por lo menos el veinticinco por 

ciento del capital social. Las convocatorias deberán ser hechas 

en la misma forma que las ordinarias.- ARTICULO DECIMO SEPTIMOZ- 

Para constituir quórum en una Junta General, se requiere si se 

trata de primera convocatoria 1 

    

     

  

«rencia de un número de 

accionistas que represente por. mitad del capita 

   

Pos o dr «e 7 7 $ Z 
, CAE ro e y La A 

pagado. De no conseguirlo cel nar . ura nuévya convocatoria, de. 
pa o AN po 

z : a a > o ANA E 
acuerdo con el artículo descientos seteñta y nueve dela 

x E o Ñ o x 1 * Ao * 

-. o > Nx 4



hey de Compañias, la misma que contendrá la advertencia de que 

   

      

habrá quórum con el  núñero de accionistas que concurrieren.-— ” 

ARTICULO DECIMO OCTAVO, Los accionistas podrán concurrir a las 

e 

Juntas joneralens por medio de representante ? acreditados 

mediante  carlta-poder.-— ARTICULO DECIMO NOVENOZ-— En las Juntas 

Generales ordinarias, Juego de verificar el quórum, se dará 

lecbura y discusión de log informes de administrador y 

comisarios. huego se conocerá y aprobará el balance general y el 

estado de pérdidas y ganancias y se discutirá sobre el reparto 

de utilidades líquidas, constitución de reservas, proposiciones 

de los accionistas, y, por último, se efectuarán las elecciones 

z o 
ne en ese periódo según los 

    

  

ci es que corresponden hacer 

estatutos. ARTICULO VIGESIM Presidirá las Juntas generales 

1 Presidente y actuará como Secretario “el Gerente General,  * 

e * : 

pudiéndo oombrarse, s1 fuere necesarios un Director o Secreatrio «. 

adehoc.-= ARTICULO  —VIGESIMO PRIMERO/- En las Juntas Generales 

Ordinarias y Extraordinarios” se tratarán los esuntos que - 

especificamente se hayan Puntual izado en la Convocatoria.- 

ARTICULO VIGKSIMO SEGUNDO ¿ - Todos los acuerdos y resoluciones de 

la Junta General se tomarán por simple mayoría de votos en 

relación al capital pagado concurrente a la reunión Salvo 

aquellos casos en que da Ley o estos estatutos, exigieren una 

r proporción, Jas resoluciones de la Junta General son 
A     

  

para todos los  accionistas.- ARTICULO VIGESIM 

= _ - Al terminarse la Junta General Ordinaria o 

extraordinaria, ge concederá un receso para que el gerente 

fñeneraj, como secretario, redacte un acta, resumen de los 

resoluciones o acuerdos tomados, con el objeto de que dicha



o
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7 NOTARIA 
TERCERA acta-resumen pueda ser aprobada por la Junta General y tales 

  

DEL CANTON 
GUAYAQUIL 

DR. BOLIVAR 
- PEÑA MALTA 

resoluciones o acuerdos entrerán de inmediato en vigencia. Todas 

las actas de ¿unta general serón firmadas por el Presidente y el 

jecente jencral-Secreatrio o por quienes hayan hecho sus veces 

en la reunión y se elaborarán de conformidad con el respectivo 

reglamento.- ARTICULO VIGESIMO CUARTO -- Las Juntas Generales 

podrán realizarse sin convocatoria p revia. Si se hallare 

presente la totalidad del capital social pagado, de acuerdo a lo 

que dispone el artículo doscientos ochenta de la Ley de 

Compañíns.-- ARTICUTO VIGESIMO QUINTO.- Para que la Junta General 

Ordinaria o Extraordinaria pueda acordar válidamente la 

transformación, la fusión, la disolución anticipada de la 

compañía, la reactivación de la compañía en proceso de 

liquidación, la convalidación y en general, cualquier 

modificación de los estatutos, habrá de concurrir a ella lla 

mitad del capital pagado, en segunda convocatoria bastará la 

representación de la tercera parte del capital pagado. Si luego 

de la segunda convocatoria no hubiere el quórum requerido, se 

procederá a efectuar una tercera convocatoria, la que no podrá 

demorar más de sesenta días contados a partir de la fecha fijada 

para la primera reunión ni modificar el objeto de ésta. La Junta 

General así convocada se constituirá con el número de 

accionietas presentes, para resolver uno o más de los puntos 

antes mencionados, debiendo expresarse estos particulares en la 

VIGESIMO SEXTO, - Son 

atribuciones dela Junta Ge eral inarialo extraordinaria : a) 

convocatoria que se 
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xs 

reelegidos indefinitivamente; b) Flegir uno Oo más comisarios 

quienes durarán dos años en nus fuenciones;(e)) Aprobar los 
mM 

estados financieros los que deberán ser presentados con el 

informe del comisario en Ja forma establecida en artículo 

, , ee Y trescientos veintiuno de la Ley de Compañias vigentes (4) 
a 

% Resolver acerca de la distribución de los benificio sociales; 

“6) Acordar el. aumento o dismimción del capital social de la 
o, », 

2 
ny 

compañiaz f) Autorizar la transferencia, enajenación y egravámen, 

a cualguicr Lítulo de los bienes inmuebles de propiedad de la 
Pm 

compañía; / g)/ Acordar la disolución O liquidación de la compañía 
Suar 

antes del vencimiento del plazo scñalado o del prorrogado, en 

su caso, de conformidad con la LeyÍh Elegir al liquidador de 

: 7 
la sociedadí; 1) Conocer de los asuntos que se sometan a su 

a : norma 

consideración de conformidad con los presentes estatutos; y, (3) 
Mu 

Resolver Jos asuntos que le corresponda por la Ley, por los 

presentes estatutos/ o reglamentos de la compañía.-— ARTICULO 

DS 

VIGESIMO  SEPTIMQ/- Son atribuciones y deberes del Gerente 

General: /a); Ejercer individualmente la representación legal, 
eS ATA AAA 

Judicial y extrajudicial de la compañía; (1), Administrar con 

poder amplio, general y suficiente los establecimientos, 

empresas, Instalaciones y nefocios de la compañía, ejecutando a 

nombre de ella, toda clase de actos y contratos ein más 
OS 

: o eo É/ , 
. FE tocionos que las señaladas en estos Estatutos; / Cc). Dictar el 

vs 00 + Presupuesto de ingresos y gastos;. d) -Manejar los fondos de la 
: : UA 

“sociedad bajo su responsabilidad, abrir, manejar cuentas 

corrientes y efectuar toda clase de operaciones bancarias, 

. É ON 
civiles y mercantiles;'e) Suscribir pagares, letras de cambio, y 

en general todo documento civil o comercial que obligue a lla 

4



NOTARIA 
- TERCERA compañías; £) Nombrar y despedir trabajadores, previas  1nas 

  

DEL CANTON 
GUAYAQUIL 

DR. BOLIVAR 
"PEÑA MALTA 

formalidadea de hey, constitulr mandatarios generales y 

especiales, previa Ja autorización de la Junta General en el 

primer caso, dirigir las labores del personal y dictar 

reglomentos; A) Cumplir y hacer cumplir las resoluciones de la 

Junta General de Accionistas; hh) Supervifríilar Ja contabilidad, 

archivo y correspondencia de la sociedad y velar por una buena 

marcha de sus dependencias; 1) Presentar un informe anual a la 

Junta General Ordinaria conjuntamente con estados financieros y 

en proyecto de repartos de utilidades y, 3) Las demás 

atribuciones que le confieren los Estatutos.- ARTICULO VIGESIMO 

OCTAVO, - Son atribuciones y deberes del Presidente:z a) Ejercer 

individualmente la representación legal, Judicial y 

extrajudicial de la compañía; b) Administrar con poder amplio, 

general y suficiente lon establecimientos, empresas, 

Instalaciones y negocios de la compañía, ejecutando a nombre de 

ella, toda clase de actos y contratos sin más limitaciones que 

las señaladas en estos Estatutos; C) Dictar el Presupuesto de 

ingresos y gastos; d) .Manejar los fondos de la sociedad bajo su 

responsabilidad, abrir, manejar cuentas corrientes y efectuar 

toda clase de operaciones bancarias, civiles y mercantiles; e) 

Suscribir pagares, letras de cambio, y en general todo documento 

civil o comercial que obligue a la compañia; 1) Nombrar y 

despedir trabajadores, previas las formalidades de Ley, 

constituir mandatarios generales y especiales, previa la 
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Supervigilar la contabilidad, archivo y correspondencia de la 

sociedad y velar por una buena marcha de sus dependencias; E) 

Presentar un informe anual a da Junta General Ordinaria 

conjuntamente con estados financieros y el proyecto de repartos 

/ y . 7 
de utilidades y, ¿Y Las demás nurinoonegíe le confieren los 

Estatutos. - ARPLCUIO VIGESIMO NOVENO"-— Son atribuciones Y 

deberes del o los comiparios, lo dispuesto en el artículo 

trescientos velntiung-áo la Ley de Compañías.- CAPITULO CUARTO: 

ARTICULO TRIGESIMO/-- Loa Compañía se disolverá por las causas 

determinadas en la Ley de Compañías, en tal caso, entrará en 

Liquidación, la que estará a carfo del Gerente General pts que 

la Junta General clija al Liquidador.—- TERCERA» DE HA 

SUSCRIPCION DEL CAPITAL SOCIAL.- El capital de la 0) ha 

sido suscrito y pagado de la manera siguiente: el señor VENANCIO 

2500 
CORNELIO  BURBANO  DAQUILEMA, ha suserito dos mil quinientas 

acciones ordinarias y momixabivas de un mid sucres cada una y ha 

pagado E mg os ciento del valor de cada una de ellas; 

y el señor AURO” MIGUEL PARDO JARAMILIO ha suscrito dos mil 

Z50O 
auinientas acciones ordinariar y nominativas de un mil sucres 

cada una y ha pagado el veinticinco por ciento del valor de cada 

una de ellas Conforme consta del Certificado de Cuenta de 

intepración de Capital otorgado por el BANCO DEL PROGRESO S.A.- 
A 

* in 

  

Los Accionistas”pagarán cl setenta y cinco por ciento del valor 

AZ. EQ A 
E “de cada una de las acciones que han suscrito, en(és plazo de dob 

> / e 

laños. Lo pagarán en numerario.- CUARTA Queda “expresamente 

“áulorizado el Abogado ESTEBAN RAUL MOSCOL TOBAR, para realizar 
sn 

todas Jas diligencias legales y administrativas para oblener la 

aprobación y Registro de esta Compañía, ¡inclusive la obtención



. feta foja pertenece e la eserjt ra de Constitución de la Compañia de Sociedad > 
- fnénima dentminanda HISELESL S.A F ; di, 
. 

NOTARIA 
* TERCERA del Registro Unico de contribuyentes. Agregue Usted Señor 

Notario, €el certificado de Cuenta de Integración de Capital 

  

? otorgado por el BANCO DEL PROGRESO S.A. f.) Ilegible del Abogado 

DEL CANTON 
GUAYAQUIL. ESTEBAN RAUL MOSCOL TOBAR. Registro 

DR. BOLIVAR 

PENA MALTA HASTA AQUI LA MINUTA QUE QUEDA ELEVADA A ESCRITURA PUBLICA. La 

número seia mil trescientos ocho. 

misma que los comparecientes aceptan y ratifican en todas sus 

partes y Leida que les fué integramente ésta escritura, por mí 

el Notario, firman conmigo en unidad de acto esta escritura, de 

todo lo cual doy fe.- 

. hac halo 
SR. TO TORNEO. COREANO DAQUILEMA 

C.D.C.No-  09-0699549-3 

CV. No-  0130-141 

  

SR. AURO MIGURL' PARDO JARAMILLO. 

C.D.C.No- 090688549-6 

C.V. No- 0219-300 
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t-.- 23. 

L A - — oy me. 

_— - > o 5 

  



  
RAZÓN; povÉ Z UE EN ESTA FEOHA HE TOMADO NOTA AL MARGEN DE LA MATRIZ 

CORRESFONDIENTE. EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL ARTICULO SEGUNDO DE 

LA RESOLUCION: NUMERO 98-2-1-1-0002268 DE FECHA CATORCE DE MAYO DE MIL 

NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO DEL SEROR INTENDENTE JURIDICO DE LA OFICINA DE 

GUAYAQUIL, UE -— PPRLUEBA LA CONSTITUCION SIMULTANES DE LA COMPARTA ANONIMA 

MISELEC S.A, SEGUN CONSTA LA PRESENTE ESCRITURA. —GUAYABLAL A DIECIOCHO DE 
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U=2-1- 120002308 dictada 01 14 de Mayo de 1.988 per el INTENDENTE JUNIBICO Mé 

  

NA DA GUAYAQUIL, queda imesrita esta Eesritura Pública, la mier 9 contiene la] CONS-    
   

  

     

TITUCTON de MISEIAC S.A.; de fojas 40.202 a 40,218, afimesa 

411 y anotada vejo el nimero 15,993 del Repertorio.- Guspagubl, 

    

    

iCDO, CA 
Rogi 

del Cantón/ Guayaqui; 

ALAS Gt FAR i 

Ñ Moresrítil Suplente 

CUT.



PA 
FICOs Que con fecha de hey, Queda arehiyada una copia auténtica de esta 

kRecritura Pública en cunplimientó de lo dhapueste en el Decreto y 733 - 

dictado el 22 de Agosto de 1.1 sidente de la República, pu» 

blicado en el Registro Ofici y de Agosto de 1,979,- (maya 

quil, veinte y cinco de Mayo f tes noventa y ocho.- El Ne» 

gietrador Mercantil Suplente 

   

    

    
   
   
   

    

CERTIFICO: Que con fecha de hof, Uueda E 

IZACTOR A LA CAMARA ECUATORIANA MEL LIUJR 

Soho.” Guayaquil, veinte y cinco de 

oeho.- El Registrador Mercantil Suple 

 



REPUBLICA DEL ECUADOR | 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

OFICIO NO. SESGE. —— QOpggo> 

GUayaquE, y 8 JUN, 1998 

Señor Gerente 

BANCO DEL PROGRESO 

Ciudad 

señor Gerente: 

cúmpleme comunicar a usted que la compañía MISELEC SA., ha 
concluido los tiámites fegales previos a su funcionamiento. 

En tel virtud puede el Banco de su Gerencia entregar fos valores 
depositados en fa “Cuenta dae Integración de Capital” de esa 
compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

Y 
Ab. Miguel Martínez Dávalos 
SECRETARIO GENERAL DE LA INTENDENCIA DE 

COMEAMAS DE GUAYAQUIL 

MMD/ cr


